
TRIBUNAl. COrTENCIOSO ELEC[OI%I.

DESPACHO DR. ÁNGEL TORRES MSU. PI-ID (u) —
nl*t NTflCtOO
.wI.L Ot IOOOP

Página web iiitiI itrion al

A: Público en General

Dcntro de la causa signada con el No 259-2024-CEE se ha dispuesto lo que a

continuación me permito transcribir:

‘Quito. DM.. 04 dc diciembre de 2024. a las 10h00.-

ATO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 259-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente el escrito en cuatro (04) fojas, suscrito por la

abogada Alejandra Carolina Moreno Miranda, y en calidad de anexos (07 fojas y un

CD RW marca Verbatim de 700 MR, recibido el 2X de noviembre de 2024 a las 08h15.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 18 de noviembre de 2024 a las 16h49. se recibió en el correo institucional de la

Secretaría General del Tribunal Contencioso Elecioral un escrito en diez (10) páginas.

firmado elecirónicamente pcr la abogada Alejandra Carolina Moreno Miranda, firma

que. una vez verificada es válida y, en calidad de anexos cinco (05) archivos en fomato

PDF, mediante el cual presentó una denuncia por una presunta infracción electoral

iipit5cada en e1 numeral 5 del articulo 279 de ‘a Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, en

contra de! señor Christian Pabel Muñoz López. en calidad de ilcalde del Distrito

Metropolitano de Quito Fs. I

2. La Secretaría Cieneral de este Tribunal asigné ala causa el númcro 259-2024-TCL y,
en virtud del sorteo electrónico efectuado el l8 de noviembre de 2024 a las 17h48,

según la razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario

general del Tribunal, se radicó la conipcÉcicia en el doctor Ángel Torres Maldonado,

juez del Tribunal Contencioso E[ectoral (Fs. 29-3l).

3. El lO de noviembre de 2024 a las [6h18, se recibió en la Secretaría Relatora de este

Despacho un escrito en cinco (05) Fojas, en el cual se observa una imagen dc firma

electrónica que no es susceptible de validación, y en calidad de anexos treinta y seis

(36) fojas (Fs. 34-74).
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4. El 19 de noviembre de 2024 a las ¡6h57, se recibió en el correo institucional de la
Secretaría General del Tribunal Conitcncioso Electoral un escrito en cinco (05) fojas,
firmado electrónicacncntc por la ahogada Alejandra Carolina Moreno Miranda, firma
que, una vez verificada es válida, yen calidad de anexos cinco (05) archivos en formato
PDF (Es. 77102).

5. El 25 de noviembre de 2024 a las 1 Ñh 19. se recibió en el correo institucional de la
Secretaría General del Tribunal Conlencioso Electoral un escrito en una (01) foja.
firmado electrónicamcnte por la abogada Alejandra Carolina Moreno Miranda, firma
que. una vez verificada es válida (Fs. 105).

6. Mediante auto de 26 de noviembre de 2024 a las 10h30. el suscrito juez dispuso a la
denunciante que en el triuino de dos (02) días aclare y complete su denuncia (Fs107-
lOS).

7. El 2 de noviembre de 2024 a las 08h15. se recibió en la Secretaria Relatora de este
Despacho un escrito en cuatro (04) fojas suscrito por la abogada Alejandra Carolina
Moreno Miranda, y en calidad de anexos (07) tbjas y un CD RW marca Vcrhatim de
700 MB, mediante el cual indicó dar cumplimiento al auto de 26 de noviembre de 2024
a las 10h30 (Fs. 115-126).

De conformidad con el numeral 13 deI artículo 70 de la Ley Orgánica Elecloral y de
Organizaciones Polilicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y del
artículo 208 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral ADMITO
A TRÁMITE la presente denuncia por una presunta infracción electoral prevista en el
numeral 5 del artículo 279 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Lcuador, Código de la Dentocracia’; en concordancia con el

numeral 3 del articulo 205 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral, presentada en contra del señor Christian Pabel Muñoz López, alcalde del

Distrito Metropolitano de Quito; y, DISPONGO:

PRIMERO.- Previo al trámite que corresponde, a través de la Secretaria General de
este Tribunal. asignese una casilla contencioso electoral a la denunciante, abogada
Alejandra Carolina Moreno Miranda.

Ail. 279.- Las l:Jracciones &ec:Drales mus’ rave semn ancionada con rnt’ku desde ei,l iún sihrros
bás:cos imiicados hustg sectIta saar.os bái:o u’:i Ieadus. destitución y. o suspensión d’ ¿acebos de
artiipac:5i: dcde dos hnsln cuatro nños. Se aplicarán a :Jienes ncun’ir en lis s:gu:erics co:idiictas:

- . . 5. Los sen dores públ:cos que ‘sen O au:or:c:I: el uso de bienes o recursos píihHcos zon fncs
e incurran en bis prol::h:eiones estabec:das en esta Lev en reac:ón a Li realieación de CCZu,S

con artistas intenic cha les - puS 1 ci &d o informa: 6’: no autorizada.
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SEGUNDO.- A través de Secretaria General de esle Tribunal. CÍTESE al denunciado

señor Christiaii Pabel Muñoz lópez, alcalde del DisI,ilo Meiropolilano de Quito. Con el

contenido del presente auto y renlicase copias ccrtificadts y en fonnato digitaL de ¡a

denuncia y sus anexos, en su Lugar de rabajo ubicado en ‘as calles Venezucia entre

Chile
‘

Espejo. cantón Quito de la provincia de Pichincha.

Una vez citado, se concede al denunciado e1 término de cinco (05) dias. para que

conteste a la presente deixuncia En su escrito de contestación podrá anunciar y presentar

las pruebas de descargo, de conformidad ccii lo previsto en el artículo 91 del

Reglamento de Trámites 121 Tribunal Contencioso Electoral.

El denunciado deberá comparecer ante este Tribunal, señalando domicilio para recibir

futuras notiticaciones electrónicas y solicitar a asignación de una casilla contencioso

electoral, de conformidad con o previsto en el articulo 90 del Reglamento de Trámites

del Tribunal Contencioso ElectoraL

En caso de requerir auxilio de prueba su petición debe estar debidamente fundamentada

justificando la imposibilidad de obtenerlas por su cuenta, conforme dispone ci inciso

segundo del numeral 5 del artículo 245.2 del Código (le la Democracia.

TERCERO.- Señálese para el miércoles 15 de enero de 2025 a las 10h00. la práctica

de la audiencia oral única de prueba y alegatos, la iiiisnia que tendrá lugar en la Sala de

Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral. ubicada en la calle Juan León Mera

N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Quito.

CUARTO.- La audiencia se efectuará al tcnor de lo prescrito en los a,liculos 249 al 259

del Código de la Deimcracia en concordancia con los artículos SO al 91 del Reglamento

de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- 1 lágase conocer al denunciado que. de conformidad con lo dispuesto en el

ai-tículo 76 de la Constitución de la República, deberá: a) Designar un abogado defensor

para que le asista durante todo el trámite; b) De no contar con un abogado de su

confianza, el Tribunal Contencioso Electoral le asignará un Defensor Público de la

provincia de Pichincha: c) De contar con prueba de descaigo deberá anunciarla al

momento de contestar la denuncia y practicarla en La audiencia oral única de prueba y
alcgatos d) Se previene que de no concurrir en cI dia y iota señalados y no justificar su

inasistencia, la diligencia se Nevará a cabo en rebeldía, conforme dispone el arUculo 251

del Código de la Democracia; y, eL articulo SI del Reglamento de Ti-ámites Contencioso

Electorales del Tribunal Contencioso Electoral: y, e) Señalar domicilio electrónico para

las notificaciones de todos los autos y sentencias que se dicten en esta causa y soLicitar

la asignación de una casilla contenciosa elecwral para el efecto.
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SEXTO.- En virtud de que la presente causa no deviene de un proceso electoral, cuyas
etapas puedan verse afectadas, se sustancia en TÉRMINO, es decir sólo en días y horas
hábiles.

SÉPTIMO.- Se niega la declaración de parte y prueba testimonial solicitada por la parte
denunciante, por cuanto no cumplen las condiciones dctcriiiinadas en el numeral 5 del
artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador. Código de la Democracia, numeral 5 del articulo 6 y 157 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

OCTAVO.- Se niega el auxilio contencioso electoral solicitado por la denunciante para
el acceso a la prueba documental, por cuanto no se encuentra legalmente justificada la
imposibilidad de acceso a la información requerida, En virtud de [o siguiente:

8.1 De la revisión del expediente elcetoral se advierte que el 18 de noviembre de
2024 a las 10h07, la denunciante solicitó a la Secretaria General de este
Tribunal, copias certificadas de la causa Nro. 31 6-2023-TCE, fundamentando su
pedido en e1 articulo 9 de la J.ey Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y artículo 11 de su Reglamento, e inmediatamente -la
misma fecha a las 16h49- interpuso la denuncia puesta en conocimiento del
suscrito juez.

8.2. Conforme o invoca el cuerpo legal señalado, en su artículo 34. “(..) Toda
solicitud de acceso a la in/himación pública cíebejá ser respondida en el plazo
de diez (10) días, que puede proirogarse por cinco (5) ti/av n,áv. p01 causas
debidamente jusnflcadas e in/in-inutias a la persona solicitante”.

8.3. De lo que se evidencia que, a la fecha de interposición de la denuncia, no
existió imposibilidad de acceso a dicha prueba documental anunciada, ya sea por
denegación, falta de contestación a la solicitud o entrega parcial de la misrna,
pues trascurrieron aproximadamente seis horas desde la solicitud de información
hasta la presentación de la denunc ia.

8.4. Adicionalmente, precisa referir que el artículo 304 dcl Código de la
Democracia establece que: “fija acción para denunciar las infracciones
pievLvlas en esta ley prescribirá en dos años ‘, la norma lega] prevé que quien
pretenda activar la justicia electoral por una infracción electoral, cuente con un
tiempo razonable para la producción u obtención de la prueba que deberá

2 Artículos 34 al 37 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a a ¡ntbrnxiciún Pública.
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adjuntar a sil escrito de proposición, en virtud del principio de oporninidad de la

pnicbu.’

NOVENO.- Oficiesc al titular de la Defensoría Pública, doctor Ricardo Morales Vela,

con el contenido del presente auto, a fin de que disponga la presencia de una Defensora

o Defensor Público en la referida audiencia y adjúnlese copia simple del expediente

integro cr1 formato digital.

DÉCIMO.- Rcinitase atento oficio al comandante de la Policía Nacional de la ciudad de

Quilo, con el fin de que disponga la presencia de personal policial para el resguardo de]

orden antes, durante y después de la audiencia oral única de prueba y alegatos, que se

desanollará el miércoles 15 de enero de 2025 a las 10h00, en la Sala de Audiencias del

Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera N21-l52 y Vicente

Ramón Roca, de esta ciudad de Quito.

UNDÉCIMO.- Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado por este

juzgador deberán ser entregados en la Secretaria General del Tribunal Contencioso

Electoral, ubicado en la calle Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca de La

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, o remitidos con firma electrónica a las

direcciones de correo electrónico: sccrclaria.gcneraltce.tob.ec y

secretaria. encral.tce.omgimail.com.

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifiquese con el contenido del presente auto, a la

denunciante abogada Alejandra Carolina Moreno Miranda, en l dirección de correo

electrónico: ah, alejan dra 1orcI1 oQ, hotni a i 1 .com.

DÉCIMO TERCERO.- Actúe la abogada Jennv [oye Pacheco, secretaria relatora de

este Despacho.

DÉCIMO CUARTO.- Publiquese el contenido del presente alilo en la cartelera virtual-

página web institucional vww.tccgohcc

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ E) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO EIÍCTORAL

Lo que coi y4k6 e Ley.
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